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ESCRITURA NO. 4300 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E 

HIJOS, SECOHI CIA. LTDA. 

CUANTIA: $ 400.000,00    
GGBR CANTON LATACUNGA 

, 

NOTARIO 
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n la ciudad de Latacunga, Capital de la provincia de    
   
   
   
   
   

    

   

otopaxi, República del Ecuador, hoy día martes nueve de 

octubre del año dos mil siete, ante mí DOCTOR JOHN ALARCÓN 

zo, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LATACUNGA comparecen los 

señores: Cristóbal Rosendo Corrales Bastidas; y, Edgar 

nrique Corrales Bastidas, en Calidad de Gerente Y 

Presidente, respectivamente, de la Compañía SEGUNDO ELOY 

CORRALES E HIJOS SECOHI COMPAÑÍA LIMITADA, según lo 

justifican con los nombramientos que se adjuntan com 

documentos habilitantes.- Los comparecientes so 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes conozco en este acto e identifico por sus cédulas 

de identidad que me exhiben, de lo cual doy fe.- Previo el 

cumplimiento de los requisitos legales para la celebración 

de esta escritura los comparecientes me solicitan eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan y literalmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase



   

    

CANTON LATACUN 

? Dr. lata arcón 

  

  

incorporar una de Aumento de Capital Social y Reforme de 

atutos de la Compañía de la cual conste el contrato de 

Es 
mm. 

SECOHI COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes 
a 

cláusulas” PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Se presenten al 

itución de la Compañía SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS 

otorgamiento de esta Escritura los Administradores de esta 

      

   

    

          

   

    

  

   

   
   

Compañía: Señor Licenciado Cristóbal Rosendo Corrales 

Bastidas; y, Señor Arquitecto Enrique Corrales Bastidas, 

en sus calidades de GERENTE Y PRESIDENTE en el orden 

señalado y según lo resuelto en la Junta General de Socios 

de diecisiete de agosto del año dos mil siete.- Los 

comparecientes son de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados e 

la ciudad de Latacunga. Hábiles cual en Derecho 

requiere para contratar y obligar .- SEGUND 

ANTECEDENTES.- a.- Mediante escritura otorgada en 

ciudad de Latacunga, el treinta y uno de mayo de [mill 

novecientos setenta y cuatro, ante el notario Segundo) 

Doctor Guido Lanas Cevallos, esta Compañía se constitu 

con el nombre de SECOHI COMPAÑÍA LIMITADA y fue inscri 

en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga 

diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cuatr 

bajo el número treinta y seis.- b.- Mediante escritu 

otorgada en la ciudad de Quito el veintinueve de diciembie 

del año mil novecientos noventa y ocho, en la Notaría 

Segunda de la Doctora Ximena Moreno de Solines, se aumentó 

el Capital Social, se reformó los Estatutos y se cambió la
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nominación SECOHI COMPAÑÍA LIMITADA, por la de SEGUNDO 

    
     

  

CANTON LATACUNGA 

é “n DA 

Eo Jos Alarcón Pobo 
NOTAR 

CORRALES E HIJOS SECOHI COMPAÑÍA LIMITADA, siendo 

TMétrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 

once de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- C.- El 

tres de julio del dos mil dos, ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 

     

   
   

   

Holguín, se otorgó una escritura de aumento de capital y 

reforma de Estatutos de la Compañía SEGUNDO ELOY CORRALES 

HIJOS SECOHI COMPAÑÍA LIMITADA, e ¡inscrita en el 

gistro Mercantil del Cantón Latacunga el veinte de 

gosto del dos mil dos.- d.- El quince de diciembre del 

dos mil seis, ante el Notario Segundo del Cantón 

Latacunga, Doctor John Alarcón Pozo, se otorgó una 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de 

esta Compañía, siendo inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Latacunga el nueve de enero del dos mil siete.- 

e. El diecisiete de agosto del dos mil siete, la Junta 

General Extraordinaria Universal de socios de esta 

Compañía resolvió por unanimidad: 1.- Aumentar el capital 

Social en CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS   
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$475.000,00), con el cual el 

nuevo Capital social será de DOS MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$2'775.000,00), una vez que se legalice por   
Escritura.- Se hizo uso expreso del derecho preferente que 

tienen los socios para suscribir este aumento de Capital 

Social en su totalidad y a prorrata de sus respectivos



  
  

aportes sociales y se pagó en su totalidad así: 

(US$222.000,00) DOSCIENTOS VEINTE Y DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por capitalización de la 

Reserva Facultativa; (US$98.000,00), NOVENTA Y OCHO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por 

capitalización de la Reserva Legal; y, (US$155.000,00), 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, por Reinversión de las Utilidades del año dos 

mil seis.- 2.- Reformar el Artículo Sexto de los Estatutos       

    

  

Sociales así: ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL SUSCRITO.- 

El capital social suscrito de la Compañía es de DO 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte y siete 

setecientos cincuenta participaciones sociales de 

DOLARES cada una.- TERCERA. - OTORGAMIENTO DE 

ESCRITURA.- Con los antecedentes expuestos, 

comparecientes en la calidad que lo hacen, declaran qe 

están de acuerdo con este contrato societario y elevanja 

Escritura Pública el Aumento de Capital Social y Reforma 

de Estatutos de la Compañía SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS 

copia de la cual pido se la incorpore como habilitant 

Además los comparecientes declaran bajo juramento que esta 

Compañía no tiene ningún contrato con el Estado 

Ecuatoriano, ni con ninguna de sus Instituciones hasta la    

   
     

presente fecha y que la integración del presente documento 

   CANTON LATACUNGA 

Dr. John Alarcón Pozo 
NOTARIA
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00 3 
- 

de Capital Social es correcta.- Usted Señor Notario se 

servirá en agregar los documentos habilitantes necesarios 

para la validez de esta Escritura.- Firmado) Doctor Jaime 

Viteri Romo, con matrícula profesional número mil 

vinientos setenta y ocho del Colegio de Abogados de 

ichincha”.- Hasta aquí la minuta que constituye parte 

esencial de esta escritura, los comparecientes declaran 

y, 

      
   

   

    

    

   
      

| oa 
| con juramento que su estado civil es como consta en sus 

| 
édulas y en esta escritura y que asumen todas las 

esponsabilidades civiles y penales que esta declaración 

conlleva.- Formalizado el presente instrumento público, yo 

el Notario lo leí íntegramente a los comparecientes,   quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben e 

imprimen las huellas digitales de sus pulgares derechos 

todo en unidad de acto conmigo el Notario, DOY FE.- 

  
  

   
CANTON LATACUNGA 

  

    

   

    

Da. Doha Alarcón Pozo 
NOTARIO 

DOCTOR JOHN MÚPSKOÓN POZO 
NOTARIO SEGUNDO 7 TÓN LATACUNGA 

3e otorgó ante mí y en del elfo confiero esta 

A y Ejoemo en Latacunga 
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secunpa———— COPIA, que 
hay 
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ey Notarial, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CAN TON 

RAZON: De conformidad con el 

del artácido dieciocho de La 

CERTIFICO cue la presente os 

documento original que ue fug 

devuelto 21 interesado, de 

   
   
   
   

   

  

     

  

   

prasentado y 

DOY YE. 
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     Dr. Jon Alarcón PI EE 

CANTON LATACUNGA 

Dr. Valen Alarcón Pozo        
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3 
Especie Valorada 

$ 2,00 4 

NS 0an5019 

: CERTIFICACION 
7 

s A 
*|__ Dr. Luis Gerardo Rueda Osorio, SECRETARIO DEL / 

AL: 
10 ó. k Po 

TARIA COTOPAXI, CERT air 
ATAR , E 
GANTON LATACUNGA Ni * a A E 

Dr. pata Ps ROSENDO, con eédi pe ARAN EN.-050050869-2 se 
AZ 13 halla tramitando” s 1: Certif ncAto de «Votación, de las 

14 consecuencia, y por liuf E Enel cionario, extiendo 
- .5 el presente Ce ad 

1E váli Pa a 

- 16 DIAS a partir de la pr de de se 

17 O pr 
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FORMULARIO DE SOLICITUDO? 5 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

   

  

  

  

  

  

    

Particular que comunico ] para. 2105 fines | ales s pertinentes. 
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Dr. boba Alarcón 
NOTARIO 

á Junta General de socios de la Compañia SEGUNDO ELOY CORRALES 
Bio. PEO €. LTLA. rounida el Y de Julio de 2003, por 
animidad ojigió a Uleted GERENTE de esta Empresa por el plazo 

CINCO ARE. zÍ iierente viene la representación legal, 
ludina alo y extrasudicial de sota Compañia eegún lo normando en 

ti. 1 de los Hatatutos doclasles de esta Compañía. 

    

2 
se 
me 

ui 

f 

¿sis 

Lx me Viteri Romo 

JARIO ARO 
ui Tr 

Afpepilo la aesignacion de GERENTE y vrometo cumplir mis funciones 
acuerdo con le dispuesto en la Ley de Compañias. 

     aTTRosendo Corrales bastidas 
oUSUéR 30 4 

SUTAS 1,- La Vompania SECOUHMÍ 10. LA. ae constituyo en la Úludad 
ae Latacunga por escritura cejerrada ci 31 de Mayo de 1974, ante 
el Notario ¿2 “el Cantén Latacunra Le. Guido A. Lanas C.. siendo 
inscrita en =í kesistro Mercantij a rargo del Kegistro de la 
brroniedad de sete dantion el 110 %e aiio de 10974. 

oc Mediante escritura etborsada en la Ciudad de Quito el 
¿io de biciembre de 120 en la Motaria ¿2 a cargo de la (ra. 

limená Moreno de %¿2olines. se aumento el Capital Social, se 
peLarmó 102 Estatutos Y se Cambió La Lenominación de SECOOHI 
C-LIDÁ. vor la denominación de SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, 
SEGUR CTA. LEDA. vo gue inscrita en 21 kegistro Mercantil a cargo 
así Ergistrador ce la Propiedad del Cantón Latacunga. el 11 de 
Mayo ae 19 

£.c Mediante escritura ororgada en la Ciudad de Quito el 
iY de Enero de ¿úuvo en la Hotaria 262 cargo del Lr. Jalme 
ácceta Holeuan. 2 reform y codirisó los Estatutos xociales de 
DA Lom vañia SES: EiY CORRALES E HIJOS, SECORI C.LTDA. y en 
el Aarriculo EA MA Mover GOR ESTA que al Gerente tiene la 

representación legal. pudicial v oxtrajudicial, siendo inscrita 
en el Registro Mercantil cargo del keslaetrador de la Propiedad 
dei Cantón tatacuneas =e Zi de Febrero de 2003, 

  

CERTICO: Que en esta fecha se he 

IPNOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA * ciarao pdlerciiicio o. tos 
ON: El documento que antecede es fiel compulsa delaCOPIA 724717. MN 

CADA que me fuen a yypyelta al interesado | partida N' ES mn 
AA] 

        

      

coins e fos 

rrosorsars Bajo la 

MAME, ELA PROPIEDAD 

LATACUNGA   

    CANTON LATACUNGA 

    

Í 
¿ 3 
2 
5 

¿ 

eo 
e 

a
 

a 

+



  

A A ro . es 

O
 

O
 

J
o
 

oo
 

L
o
 0
0
 

0
0
 

A
A
 
r
f
 

n
e
 

Latacunga, 10 de Julio de ZO 

       
   

CANTON LATACUNGA 

Da. boba Alarcó, : 2204 
Pta Pci Pozo 

SEÑORK ARQUITECTO 

EDGAR ENRIQUE CORRALES BASTILDAS 

Presente.- 

A
T
I
 

La, Junta General de socios de la Compañía >EGUNDO ELOY CORRALES E 
E JHiJOS, SECUHI C. LTIÁ. reunida el Y de Julio de 2003, por 

udenimidad eligió a Usted PRESIDENTE de esta Empresa por el plazo 

CINCO AÑOS. El Gerente tiene la representación legal, 

dicial y extrajudicial de esta Compañia según lo normando en 

Art. 192 de los Estatutos Sociales de esta Compañia. 

A 
Atamenye» 

h .: / 

to | 
Jaime Viteri komo 
RETARIO AD-HOC 

E. 170062047-7 

     

      
    

    
a
 

epto la designación de PRESIDENTE y prometo cumplir mis 
nciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

14 de Julio 

  

¡¡NOTÁ: 1.- La Compañia SECOHI CC. LTDA. se constituyo en la Ciudad 
¡¡de Latacunga por escritura celebrada el 31 de Mayo de 1974, ante : 

lel Notario ¿2 del Cantón Latacunga Dr. Guido A. Lanas U.. siendo 

linscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la 

lPropiedad de este Cantón el 17 de Julio de 1974. 
Z.- Mediante escritura otorgada en la Ciudad de Quito el 

¿f de Liciembre de 1998 en la Notaria 28 a cargo de la Dra. 

Ximena Moreno de cSolines, se aumentó el Capital social, se 

rertormó los Estatutos y se Cambió la Denominación de sSsECO0OHI 

C.LTDA. vor la denominación de SEGUNDO ELoY CORRALES E HiIJOS, 
SECOHI CIA. LTDA. y ue inscrita en el Registro Mercantil a cargo 

del Registrador de la Propiedad del Cantón Latacunga, el 11 de 

Mayo de 19499. 

3.- Mediante escritura otorgada en la Ciudad de Quito el 

17 de Enero de 2003 en la Notaria 28% a cargo del Lr. Jaime 

Acosta Holguin, se reformó y coditficó los Estatutos sociales de 

la Compañia SEGUNDO ELOY CORRALES E HIJOS, >»ECOHI C.LTDA. y en 

el Articulo Lecimo Noveno consta que el uerente tiene la 

representación legal, Judicial y extrajudicial, siendo inscrita 

en es Registro Mercantil a cargo del Registrador de la FProp1edad 
ael Cantón Latacunga el 21 de Febrero de ZU03. 

  
INOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA n CERTIFICO: Que en veta fecha se no 

fiel compulsa de la COPIA inscrito el titulo que antecede, en e 

evuelta al interesado REGISTRO MlBca GAAL Lo..t..... A fojas 
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: El doeumento que antecede 
DERTIFICADA que m n 
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     ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRÁO ANASIA UNIVERSAL DE DEIA De, 
LA COMPAÑIA "SEGUNDO ELO ¿RALE: 

    
da Pego 

  

CELEBRADA El 17 DE AGOSTO y 

  

mpañía, en la Av. Eloy Alfaro 
“2007 7 alas 12H00 se da inicio 

    

salida President Bra, Edtjar Enrique Corrales Bastidas 
y aia d de 5 Secretari ej erente General Sr. Lodo. Cristóbal Rosendo Corrales y 
Bastidas. ? 

Concurran por sus propios derschos los siguientes socios: Maria Avelina Bastidas 
Herrera, Ledo. Cristóbaj Rosendo Corrales Bastidas, Lcda. Gloria Angélica Corrales * 
Jastidas. Dra, Bertha Cao ales Bastidas. ing. Rosario Corrales Bastidas, Ara. 

Tecnotogo Hernan Bolivar Corrales Bastidas, 
el nego e egundo Javier Corrales 

Esto. elArt. 238 de la Ley de 
4 presente el 100% del capital social 

e lodo s los socios son ecuatorianos” 
nominal de cien dólares de los 

tratar el siguiente orden del día 

rales Bastidas mociona que se 
¡ETENTA Y CINCO MIL DOLARES 

¿1055 475. 000.00), con el cual el nuevo 

¿ ONES : SETECIENTOS SETENTA Y 

- .e AMERICA ¡US$ 
preferente que tienen los 

s sociales que se suscriba . 
5 222.000, 00) doscientos 

nidos rica mediante la 
USA 98 000 00 noventa y ocho mil 

vica. por capitalización de la Reserva Legal. 
jfcmco mil dólares de los Estados Unidos de 

o ar el siguiente cuadro 

Er cuant 
atimente el « 

DEl LOS ESP 
Capital social £ USC 

CN FCO MIL DOL AR 
- e se 

y 

07 al arimer punto le ra Sedha esta aCo 
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EÑ 000. 00) que 

socios para suscribi 

totalidad: que : 

einte y dos mil dólar 
capitalie: ación de la Recery: 
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00 39      ta concede un receso para la 

¿432 14H00 y se de 'ecjura el contenido del 
eu ror unanimidad. 
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Pnsióbal A 
Bastidas H 

Bastidas: 

Maria Ay 

Es fiel copia del orignal- CERTIFICO / 

    
CNS pen do ) Corrales Bastidas 

GER SECRETARIO Bec
a 
m
s



RAZÓN: Siento como tal, que de conformidad con lo dispuesto en el 00-10 

artículo segundo de la Resolución Número 07.A.DIC.377 de fecha 

dieciocho de octubre del dos mil siete, emitida por la doctora Leonor 

Holguín Bucheli INTENDENTA DE COMPAÑÍAS, SEDE EN AMBATO 

tomé nota al margen de la escritura matriz que con fecha nueve de 

octubre del año dos mil siete reposa en el archivo de la Notaría Segunda a 

mi cargo del contenido de la antes citada Resolución mediante la cual se 

APRUEBA el Aumento de Capital de la Compañía SEGUNDO ELOY 

CORRALES E HIJOS, SECOHI COMPAÑÍA LIMITADA. Latacunga, 

octubre diecinueve del año dos mil siete, de todo lo cual DOY FE. 

        CANTON LATACUNGA 

Dr. Gala Hlancóa Pra. 
NOTARIO 

 



Bueisteo ve a Beopiedas e Brntón ¿oatacinga 
00=11 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

copia de la escritura pública de AUMENTO 

Je DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA SEGUNDO ELOY CORRALES E 

HIJOS SECOHI CIA. LTDA., otorgada ante el 

Notario Segundo del Cantón Latacunga el nueve 

   

de octubre del dos mil siete y la Resolución No. No 

07.£.D1C.377, de dieciocho de octubre del dos mil 

siete, de la Intendencia de Compañias Sede de Ambato, 

bajo la Partida No. 228 del Registro Mercantil a 

mi cargo.- Además, se tomó nota al margen de la 

partida de inscripción  (No.036/1974) de la 

escritura pública de constitución de la referida 

compañía.- Queda archivada una copia certificada de 

la mencionada escritura y de _la—Reselución.- 

g (tae del dos milisiete    


